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(Contiiiáa el aHa del núm. ant.) 

El derecho de conquista no de­
be ser despreciable. Sábese qué auto­
ridad se i loma el conquistador para 
hacer las mudanzas que se-le anto­
jé, é introducir las alteraciones que se 
figura , y el pueblo subyugado sti--
jre , calla y admite la -ley del ven-" 
cedor. Esto ha, sucedido desde que 
¡os hombres habitan la tierra. Suce-" 
dio quando llamamos á los caftagi*¿_ 
neses para que nos auxiliasen contra 
los fenicios , y de aliados se hicie-. 
ron nuestros señores : arrojamos á 
los cartagineses t llamando en nuestro-
auxilio á ios romanos , y estos se (rue-
flaron mandando. Los godos dom­
inando la Empalia i se quedaron con 
•una tercera parte de las tierras* Los 
árabes iodo ¿o trastornaron, y siem­
pre ha ¿ido así. InvMida- España 

Ayuntamiento de Madrid 



91 
por Napoleón, éS^e'vómito del aver­
no , le juran á ÍU hermano las cla­
ses altas y medias, y jurando, denun­
ciaron á sus privilegios , imponiéndo­
se el precepto de sujetarse á las le­
yes que el conquistador les dictara, 
que es como consentir en un despo­

jo voluntario de lo que antes tenían. 
El pueblo español se niega á este 
reconocimiento, y aunque indefenso y 
constituido en una tristísima horfam 
dad,se propuso recobrar como apu­
ñadas su libertad y sus derechos. To­
dos los prudentes 6 los que por ta­
les se decían políticos,, llamaban des­
cabellada su empresa, temerario stí 
proyecto, y ruinosos sus deseos. Pe­
ro haciéndose soberano é inflamado 
por una fuerza divina , obliga , apre­
mia y amenaza ú las autoridades;. 
declara la guerra : pugna , vence,. 
es vencido , recobra nuevas fuerzas, 
y sin.mirar al inmenso poder del ti­
rano, sino á su justicia y á la venganza 
del idtrage recibido ,*vuelve mas de­
nodado á la lid, lucha, titubea, triun­

fa ; y logra eojí su constancia recobrar 
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su independencia é imperiosa libertad. . 
Reconquistado á sí- mismo, recobra. 
los derechos que tiene la comunidad 
social Es decir, que el pueblo como 
conquistador puede hacer todo ló que 
el invasor trataba de alterar é inno­
var, y por Jos derechos de comuni­
dad puede constituirse sobre el pie 
que crea conveniente para su seguri­
dad y felicidad presente y futura. 
Puede adquirir de nuevo todas las 
regalías de que anteriormente se ha­
bía desprendido la soberanía para, 
premiar servicios hechos á la patria 
contra fos moros, y muy en parti­
cular aquellas regañas , que en tiem­
pos de obscuridad, de ignorancia, de 
revueltas y de insubordinaciones ha-
bian sido usurpadas violentamente con­
tra la. soberanía nacional. 

j Y quales serán esias usurpacio­
nes? Oigamos á nuestros autores. La 
prodigalidad- de Enrique I I , hija 
de la revuelta de los tiempos y 
de fci codicia de los grandes, que 
no se podrían grangear. sino á pre­
cio de grandes y excesivas merce-
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des i dice Mariana, 1¡b, 18, cap; 2, 
procuró corregir este soberano en 
su testamento, excluyendo á los deu­
dos transversales de la herencia 
de aquellos estados. En las Cortes 
.de Guadahxara de 1390 pidieron 
los grandes se revocase esta cláusula; 
y aunque consiguieron, dice el mis­
mo , h'b. 18 cap. 13., buenas palabras 
otro tenia el rey en el coraron, y 
las obras lo mostraron. Perreras, to­
mo 8, año de 1390, dice•: En las 
Cortes de Guadalaxara se queja­
ron los obispos de Burgos y de Ca­
lahorra , de que los señores de Ca­
mila , infanzones é hijosdalgos, es, 
taban apoderados de los diezmos de 
las iglesias coa voz de patronaz­
go. A cuya demanda se impuso si­
lencio , porque en la restauración 
de España , respondieron- los gran­
des , se leshabia concedido los diez­
mos de las iglesias para la guerra 
y expulsión de los mahometanos , en 
cuya posesión estaban de ma? de 
qtiotrocientós años de aquella par­
te, Mariam, lib. 2 1 , cap. 18 , dice: 
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que los grandes y caballeros por 
entender que aquella revuelta de 
tiempos era á prósito para quedar­
l e con todo lo que apañasen , cada. 
qual se apoderaba de lo que po­
cha. Y en el lib. 2 3 , cap. 16 , y era 
cosa maravillosa en aquella s¡^ 
zon jugar á dos hitos y usar 
de tratos dobles , especial entre los 
grandes , para cuyo acrecentamien­
to era provechoso qne las cosas an­
duviesen revueltas, sin respeto algu­
no á lo que era honesto : tan gran­
de era su codicia y tal su ambi­
ción. Asi todo el reyívo parecía es­
tar dado eu presa , y cada qual de 
los señores se apoderaba de lo que 
podia. Véuse lib. 24 , cap. 5 y 21-, 
y lib. 28 , cap. 11. La reyna Doña 
Isabel en su testamento dice : que 
por necesidades é importunidades 
confirió y donó de nuevo ciudades, 
villas , lugares y forlakzas con de* 
trimenlo y disminución de la coro* 
na real y del bien público , por cu* 
ya causa revocó , casó y anuló di­
chas donaciones y confirmaciones,auu-
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que apareciesen con plena autori­
d a d , porque le era.muy cargoso á 
su ánima é conciencia no proveer 
cerca dello. Todas estas confirma­
ciones y donaciones anuladas se con­
tenían en una carta firmada con su 
•nombre y sellada con su sello , que 
quedó fuera, del testamento, y se ha 
perdido ó hecho perder. Por otra 
cláusula revocó , y anuló las alcaba­
las, tercia, pechos y derechos que al­
gunos grandes y caballeros llevaban 
en sus lugares, lo que había tolem-
do tácitamente, y atin dado á algu­
nos licencia de palabra , á causa ' fie 
las muchas necesidades que , dice 
la reyna, al rey mi señor y á mi 
ocurrieron después qiie yo sucedí en 
estos rey nos y señoríos. Y dispone que 
no valga dicha tolerancia , licencia 
de diez , veinte , treinta, quarén-
t a , sesenta ó cien años ó mas tiem­
po pasado porvenir. Ni> se trae 
esto por deprimir la alta nobleza, si­
mpara demostrar las vicisitudes hur 
manas y las circunstancias políticas 
que deciden al hombre: de estado lo 
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que debe Jiacer y obi-ar aun no que-' 
riendo. 

Por lo expuesto se ve quanta ra­
zón tuvieron las Cortes para sancio­
nar y publicar el decreto de señoríos 
eii Agosto de 1811. Púdierase , si se 
quisiera , por razón de conquista de­
clarar incorporadas á la nación tod/xs 
las regalías y estados que se con cedie­
ron por contratos onerosos, 6 por s¡.r 
vicios hechos. Bouaparte se halda re -
servado muchos estados de gran des para 
sí: decretó la diminución de las rentas 
de estos que no había de pasar de 
400000 reales : suprimió los peque­
ños mayorazgos ; y por un papel que 
corrió por las Castillas, trataba de 
abolir los diezmos. Por razón de con­
quista se alzaron los.reyes católicos de 
los diezmos del reyno de Granada* 

> y de los de las Áméricas, quedan­
do de su cuenta dotar á los miñis" 
tros y mantener el culto con decen­
cia. Porque aunque obtuvieron bulas 
para poseer los diezmos , fue por se­
guir la corriente de las opiniones de 
su, tiempo. Sábese por toda buena dis-
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ciplina eclesiástica y derecho públi­
co, que hs diezmos son una contri^ 
bucion temporal para conservar el 
culto , y es muy indiferente que pa­
ra sostenerle dé el pueblo dineroó fru-. 
tos. Sosténgase el culto que es de de>-
recho divino; pero no h es que la 
dotación sea de esto 6 aquello pre­
cisamente. Así es que los indios no 
pagan diezmos, sino que de sus con-. 
tribuciones se saca la congrua sub­
sistencia jrnra el culto, sóbrela qual 
véase á Solorzano. 

infiérese de lo dicho el tpWucfr 
pík\ sicuiente: La nación ha vuel­
to á tomar posesión de todas sus re­
galías y derechos dominicales , de 
que puede disponer dándoles una 
inversión mas útil y provechosa pa­
ra el culto y paia el pueblo. 

(íáe cuntinuará.) 

' CÁDIZ: IMPRENTA PAT1UÓTICA. 1 8 1 3 . 

. .. A cargo de Vecges. 
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